
AUTO INTERLOCUTORIO No. 091 

Rad. 2021-00208-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

   Guadalajara de Buga (V), treinta (30) de enero de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

   Del anterior trabajo de partición y adjudicación de bienes, 

presentada por el partidor designado dentro de este proceso de liquidación de la 

sociedad conyugal de los exconyuges JUAN PABLO ARBELAEZ MOLINA y 

CARMEN OMAIRA ALVAREZ DE LA CRUZ; córrase traslado a los interesados por 

el término de cinco (5) días para los fines indicados en el artículo 509 del Código 

General del Proceso. 

 

   Así mismo se señalará la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000,oo) mcte,; como honorarios al partidor en este asunto, Dr. PLINIO 

GUILLERMO GONZALEZ RINCON, los cuales serán sufragados por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JG 

 

. 

NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

 ESTADO ELECTRONICOS No. 20 

HOY, 31 de Enero de 2023 A LAS 08:00 A.M 

EL SECRETARIO P/ Julio Andrés Galeano Pareja 
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